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ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE COYHAIQUE

REFERENCIA.

ORDENANZA

COYHAIQUE,

MODIFICA'ORDENANZA N' 5 DE
FECHA 19 DE AGOSTO DE 2019,
SOBRE: "SUBYE TC|ONES DE
A MUNICIPALIDAD DE
COYHAIQUE"

VISTOS:
Las atr¡buc¡ones que me confiere Ia Ley N.' 18.695 de fecha 31 de mazo de 1988, Ley
Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades y sus mod¡ficac¡ones; Ley N.'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, la ley N' 19.880, que
establece Bases de los Procedim¡entos Adm¡n¡strat¡vos que rigen los Actos de la
Adm¡n¡stración del Estado, la Ley N' 21.'180, sobre Transformac¡ón D¡g¡tal del Estado; el Fallo
del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 de jun¡o de 2021i elActa de Constitucrón
del Honorable Concejo Municipal de la comuna de Coyhaique de fecha 28 de ¡unio de 2021,
v,

CONSIDERANDO:

- Que, se ha verificado la manifestac¡ón de voluntad del organismo colegiado en el
sentido de acordar, en sala legalmente constituida su aprobación con el quórum
correspondiente, la propuesta de acuerdo.

- Que, el Director de Dideco Sr. Carlos Mansilla Bórquez, presentó informe con los
antecedentes de Mod¡ficación de la Ordenanza N'5 de fecha 19 de agosto de 2019,
sobre: '§uóvenciones de la Municipalidad de Coyhaique",

- Que, dada la dinám¡ca de funcionamiento de las entidades Corporación Cultural
Municipal, Corporación Municipal de Deporte y Recreac¡ón y Cuerpo de Bomberos, se
requ¡ere que las transferenc¡as ¡ncorporen periodos anuales en forma Íntegra.

- Por tanto, dadas las característ¡cas de la medida, se sug¡ere someter:
MODIFICAR la ordenanza N' 5 de fecha 19 de agosto de 2015 que füa texto refund¡do
de ordenanza de subvenciones de la Munic¡palidad de Coyhaique, como sigue:
Articulo 12 N'9: "La rendición de las subvenc¡ones otorgadas deben ser rendidas en
el plazo que se haya especif¡cado en el convenio de transferencia, plazo que no podrá
superar el 10 de dic¡embre del año en que se aprobó.
Sin per.iu¡c¡o de lo anter¡or tratándose de las Corporaciones Mun¡cipales y Bomberos
no podrá superar el 10 de enero del áño sigu¡ente al que se aprobó la subvención
correspondiente."

ORDENANZA:
l. MODIFICAR la Ordenanza N"5 de fecha '19 de agosto de 2019, sobre 'suávenciones de

la Municipalidad de Coyhaique", quedando en su articulo 12 N'9, en el s¡gu¡ente tenor:

Articulo 12 N'9: "La rendic¡ón de las subvenciones otorgadas deben ser rendidas en
el plazo que Se haya especificado en el convenio de transferenc¡a, plazo que no podrá
superar el 10 de diciembre del año en que se aprobó.
Sin perju¡c¡o de Io anter¡or tratándose de las Corporaciones Municipales y Bomberos
no podrá superar el 10 de enero del año siguiente al que se aprobó la subvención
correspondiente."

2. TÉNGASE por promulgado el Acuerdo del Concejo Mun¡cipal de Coyhaique, Número 392
de fecha 20 de dic¡embre de 2022.

3. ENGARGASE a la Direcc¡ón de Desarrollo Comun¡tario los proced¡m¡entos
adm¡n¡strativos y técn¡cos que corresponda, para el cumpl¡miento de la presente
ordenanza, ejerciendo facultades específicas según sus especial¡dades y en coordinación
con las demás un¡dades munic¡pales.

4. NOTIFíQUESE, la presente ordenanza, a la Dirección de Control, con el objeto de dar
cumpl¡m¡ento a las func¡ones propias de la un¡dad, especialmente aquellas señaladas en
el artículo 29 de Ia Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades.
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5. NOTIFiQUESE, la presente ordenanza, a los terceros involucrados, por la D¡rección de
Dirección de Desarrollo Comunitario

7. ANÓTESE, COMUNíOUESE a quien corresponda, |NFóRMESE por ta unidad que
genera el presente acto adm¡n¡strativo, a las personas y un¡dades involuc
electrónico el vínculo (l¡nk) en el repositorio de actos administrativos pU

as, por correo
IQUESE para

conocimiento y cumplimiento en la página web www.covha¡que.cl y ARCH E

GATI
LCALDE

JUNA CARMONA FLORES
SECRETARIO MUNICIPAL

fl,"rru".,§t

Preparado por la Sra. Jimena Segovia Solís. i¡menaseoov

D¡stribución:
. DIDECO

- Unidades Municipales
_ DAF

- Archivo
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6. OTORGUESE, un plazo de 60 días a Ia D¡rección de Desarrollo Comunitario en conjunto
con las unidades correspondientes para redactar el texto refundido de la presente
ordenanza.


